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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Dacimento de 5 ci ¡ón [Nacionalidad Calidad enla 

Natural. [sravo RosADo Jesus ADAN [HOR SOS ROPIOS — egnura osoztosess [ECUATORIA [COMPARECIEN 

naturar. [EARRTTO SELASTEGUI ANGEL [POR SUS PROPIOS — [ceo osozososer [ECUATORA JEGMPARECEN 

a REE A a DARA 
aura] [CARRILLO VELASTEGUIJAME [FORSOS PROPIOS — [Coya osozeconss  [ESUATORIA [COMPARECIEN 

Natural ALAS SEGUNDO POS CÉDULA 0604317099 ECUATORIA COMPARECIEN 

A O E Pe ososzarzsz  [EQUATORIA [EOMPARECIEN 

mans. [SUEGARIPABILA SEGUNDO [POR SUSPROMIOS — | ceo comiesonss [ECUATORIA [CONPAREGIEN 

Natural UTC GUEVARA EDWIN POR SUS PROPIOS CÉDULA vemazosos |ESUATORIA COMPAREGEN 

Natural. [HEREDIA JULIO CESAR A OPIOS: — [cenuLa osozecs6z5 | oUATORIA [COMPARECIEN 
Natural o A MILTON OS CÉDULA 0603384975 ASTORIA COMPAREGIEN 

Natural [PILCO CAIZA ANGEL RODOLFO [Er OS [CÉDULA ososzoorz2  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural [ROMERO CORONEL EDISON [POR SUSPROPIOS — [cena osoziszess  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

sara, [ARIAS QUINATOA VIENA POR SUS PROPIOS gp crossnesas [E GOATORIA [COMPARECIEN 

Natural — JALLAICA PAUCAR MARIO A OPIOS  [cEDuLA os02sz02sa JR QUATORIA [COMPARECIEN 

satrel [GARRITO VALEMIEZO EOMIN [POR SUS PROPIOS — [copy a A E 

wetarar [EARRILO VELASTEGU PORSUSPROPIOS — [goya osoazsrzss  |[ESUATORIA [COMPARECIEN 

Nata A A A e CEDULA losvarzazas | EOUATORIA [SOMPARECIEN 
mauro [ERISUANO ORESPO WILSON [FOR SUSPROPIOS — [cenyra osotosoras” [ECUMTORIA [COMPARECIEN 

mn A 
Natural [UA FORZA ANGEL os OS [cEDULA ososestoro [y ¿ua TORA [COMPARECIEN 

AMAMAN MUINZA PARI AN BR RS PRADINS . ECUATADIA HEMMDADEMEA 
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EN RRELEOAES ECUATORIA [COMPARECIEN JAVIER DERECHOS CÉDULA E TE 

rorRES HUGO GUILLERMO. POR SUS PROPIOS CEDULA, osorazoses. |EQUATORIA [COMPARECIEN 

ON ARTRAGA CARLOS — [EOR FUE PROMOS CÉDULA vriasterzs. |EGUATORIA [COMPARECEN 

[arenas ES EDULA a AA 

[SOLERA CAVAMBE JUAN | POR SUS PROPIOS [coa osozso4sos  [ESUATORIA [COMPARECIEN 

7 FAVOR DE 

| persona | NombrosiRazón social Tipo Intervinianta l laentfcación |Nactonalidad] — Catldad Penona que                     
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Dra. Patty Dillon Pionero O 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

7". NOTARIA 2 II 

  

   
  

   

1 FACTURA: 005-002-0000054071 20160601002P010290 
2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA s 

NS 3 SS Lo 
4 DENOMINADA TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI/ A 
5 ST 

“CISNEROSTRANS” S.A.- E 
me? 

o
 

CUANTÍA: $ 1.200,00     
  

9 Copias Dadas 4.- 

10 Enla Ciudad de Riobamba, /Capital de la Provincia de Chimborazo/ 

11 República del Ecuador; el día de hoy LUNES CATORCE DE 

12 NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS/ante mi, Dra. Patty Dillon 

13 Romero Notaria Segunda Del Cantón Riobamba /comparecen los 

14 señores ELENA DEL CARMEN ANDRADE SANCHEZ, soltero; 

15 JESUS ADAN BRAVO ROSADO, casado; ANGEL GUILLERMO 

16 CARRILLO VELASTEGUI, divorciado; DARWIN ISRAEL CARRILLO 

17 VALDIMIEZO, soltero; JAIME EDUARDO CARRILLO VELASTEGUI, 

18 divorciado, SEGUNDO MANUEL CAIZA PACA, casado; PAUL 

19 WILFRIDO CORDOVA BUENAÑO, casado; JUAN ANGEL COLCHA 

20 CAYAMBE, casado; SEGUNDO JOAQUIN GUILCAPI PADILLA, 

21 casado; EDWIN PAUL GUILPAPI GUEVARA, soltero; JULIO 

22 CESAR HEREDIA, casado; MILTON EDUARDO  LLERENA 

23 PADILLA, soltero; ANGEL RODOLFO PILCO CAIZA, casado; 

24 EDISON ROMERO CORONEL, casado; FRANCISCO YANTALEMA 

25 MULLO, casado; VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, casada; 

26 MARIO ALLAICA PAUCAR, divorciado; EDWIN JAVIER CARRILLO 

27 VALDIVIEZO, casado; BYRON  ERIBERTO CARRILLO 

28 VELASTEGUI, casado; ANGELA BRILL'TTE COLCHA COLCHA, 

  

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 WN potataziobamichomalcon 
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soltera; WILSON FABRICIO CHIGUANO CRESPO, soltero; ANGEL 

AMABLE GUAMAN TOAZA, soltero; PABLO GUILLERMO 

GUAMAN QUINZO, casado; MAURO ROGELIO  GUILCAPI 

GUEVARA, soltero; JOSE ANTONIO GAGLAY AROCA, divorciado; 

LUIS RICARDO GUILCAPI RAMOS, soltero; DIEGO JAVIER, 

SHAGÑAY VALENCIA, casado; TORRES HUGO GUILLERMO 

RAMIRO, casado; CARLOS ENRIQUE LEON ARTEAGA, casado; 

EDISSON ERMINIO CRUZ CHALAN, viudo. Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Riobamba hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores 

de sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen 

que tienen a bien que se eleve a escritura pública, la minuta que me 

presenta y que copiada literalmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el 

Protecole-de- escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una- de- 

Constitución de Compañía Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- intervienen en el 

otorgamiento de esta Escritura Pública los señores: ANDRADE 

SANCHEZ ELENA DEL CARMEN con cedula de ciudadania No. 

1203566862, de estado civil soltero, BRAVO ROSADO JESUS 

ADAN, con cedula de ciudadanía No. 0802105999, de estado civil 

casado; CARRILLO VELASTEGUI ANGEL GUILLERMO con cedula 

de ciudadanía No. 0602060667, de estado civil divorciado; 

CARRILLO VALDIVIEZO DARWIN ISRAEL con cedula de 

Ciudadanía No. 0605656198, de estado civil soltero; CARRILLO. 

VELASTEGUI JAIME EDUARDO con cedula de ciudadanía No. 

0602990038, de estado civil divorciado; CAIZA PACA SEGUNDO 

MANUEL, con cedula de ciudadanía No. 0604317099, de estado 

civil casado; CORDOVA BUENAÑO PAUL WILFRIDO, con cedula 
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0602394603, de estado civil casado; GUILCAPI PADILLA 

SEGUNDO JOAQUIN con cedula de ciudadanía No. 0601855091, 

de estado civil casado; GUILPAP| GUEVARA EDWIN PAUL con 

cedula de ciudadanía No. 0604628396, de estado civil soltero; 

HEREDIA JULIO CESAR, con cedula de ciudadanía No. 

0602664625, de estado civil casado; LLERENA PADILLA MILTON 

EDUARDO con cedula de ciudadania No. 0603384975, de estado 

civil soltero; PILCO CAIZA ANGEL RODOLFO con cedula de 

ciudadanía No. 0603290172, de estado civil casado; ROMERO 

CORONEL EDISON, con cedula de ciudadanía No. 0602187965, de 

estado civil casado; YANTALEMA MULLO FRANCISCO con cedula 

de ciudadanía No. 0603342312, de estado civil casado; ARIAS 

QUINATOA VILMA EMILIA con cedula de ciudadanía No. 

1709589525, de estado civil casada; ALLAICA PAUCAR MARIO con 

cedula de ciudadanía No. 0602829244, de estado civil divorciado; 

CARRILLO VALDIVIEZO EDWIN JAVIER, con cedula de ciudadanía 

No. 0603894890, de estado civil casado; CARRILLO VELASTEGUI 

BYRON ERIBERTO con cedula de ciudadanía No, 0604257295, de 

estado civil casado; COLCHA COLCHA ANGELA BRILLITTE, con 

cedula de ciudadanía No. 0604124735, de estado civil soltera; 

CHIGUANO CRESPO WILSON FABRICIO, con cedula de 

ciudadanía No. 0604083196, de estado civil soltero; GUAMAN 

TOAZA ANGEL AMABLE, con cedula de ciudadanía No. 

0603981010, de estado civil soltero; GUAMAN QUINZO PABLO 

GUILLERMO con cedula de ciudadanía No. 0602968190, de estado 

civil casado; GUILCAP!| GUEVARA MAURO ROGELIO con cedula 

09 95 42 75 96



de ciudadanía No. 0604691634, de estado civil soltero; GAGLAY 

AROCA JOSE ANTONIO con cedula de ciudadanía No. 

0200711042, de estado civil divorciado; GUILCAPI RAMOS LUIS 

RICARDO, con cedula de ciudadanía No. 0602281073; de estado 

civil soltero; SHAGÑAY VALENCIA DIEGO JAVIER, con cedula de 

ciudadanía No. 0604019398, de estado civil casado; TORRES 

HUGO GUILLERMO RAMIRO con cedula de ciudadanía No. 

0601620594, de estado civil casado; LEON ARTEAGA CARLOS 

ENRIQUE con cedula de ciudadanía No. 1712978723, de estado 

civil casado; CRUZ CHALAN EDISSON ERMINIO, con cedula de 

ciudadanía No. 0603497231, de estado civil viudo; todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón de 

Riobamba, Provincia de Chimborazo. SEGUNDA: DECLARACION 

DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que constituyen, 
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como en efecto lo hacen, una Constitución de Compañía Anónima, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las Leyes 
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Ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes tienen 

la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. TERCERA:- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO I: DEL NOMBRE, 

- DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: Artículo 1.- NOMBRE: El nombre 

de la Compañía que se Constituye es: TRANSPORTE CISNEROS 

DE TAPI “CISNEROSTRANS” S.A. “Artículo 2.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es en el cantón Riobamba/, 

Provincia de natrazo/bn las calles Avenida Monseñor Leónidas 
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Proaño y Cesar Dávila, Pasaje los Andes. Artículo 3.- OBJETO..- La 

Compañia o Cooperativa se dedicara exclusivamente al transporte 
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NOTARÍA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

. NOTARIA 2 Ia 

    
   

3 Reglamento y las disposiciones que emitan los 

4  Competentes en esta materia. Para cumplir con su objelas 

5 compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

Art. 1.- Los permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, 

V
D
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JJ
 

QN 

serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

10 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

11 susceptibles de negociación. Art. 2.- La Reforma del estatuto, 

12 aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

13 actividades de Tránsito y Transporte Terrestre. lo efectuara la 

| 14 Compañía, previo. informe favorable de-los competentes Organismos 

15 de Tránsito. Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

16 Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

17 Transporte terrestre, Tránsito y seguridad Vial y sus Reglamentos; y, 

18 alas regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

19 competentes de Transporte terrestre y Tránsito. Art. 4.- si por efecto 

20 de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

21 seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidos por otros 

22 Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Artículo 4.- 

23 PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta 

24 años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Este 

25 plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración por 

26 resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser 

27 disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo 

28 Original o de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta   
| VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 notaria2riobambahotmail.com 
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”
 General de Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo por resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas sujetándose, en 

Cualquier case a las disposiciones legales aplicables. TITULO 4H.- 

DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS 

ACCIONES. El Capital Suscrito y pagado de la Compañía se to 

realiza en numerario por el valor de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.200,00), divididos 

en CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias nominativas de DIEZ / 

  

W
O
O
D
 

3 
0$ 

0 
uu

 
NN
 

10 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 10,00) 

11 cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

12 Junta General de Accionistas. Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES..- 

13 Las acciones estarán numeradas del cero uno al cero CIENTO 

14 VEINTE /y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de 

15 la Compañía. Artículo: 7.- DE LA PERDIDA DE LAS 

16 ACCIONES: Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

17 deteriorare o se destruyere, la compañía podrá anular el título 

18 acción o certificado provisional previa publicación efectuada por tres 

19 dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

20 el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir 

21 dela fecha de la última publicación, se procederá a la anulación de 

22 la acción Ó certificado, debiéndose conferirse uno nuevo al 

23 accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

24  certificado.ó. acción anulada. Artículo 8.- Cada acción es indivisible 

25 y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado en las 

26 Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da 

27 derecho a un voto en dichas juntas. En caso de que por orden 

28 judicial ó por otra causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan a 

  
e    
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Dra. Patty Dillon Pomar € 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARÍA 2 mo 

  

   
1 varias personas, todos ellos deberán nombrar un Representante 

2 común y en su falta de acuerdo entre ellos será designado p Esa 

3 Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir a la Junta ce 

4 Accionistas, a hacer uso. de derecho de accionistas. Articu 1 [ 15. 

    
    

  

  

    

    

    

5 acciones se anotarán en el libro de accionistas donde se ré 

6 también los traspasos de dominio o pignoración de las 

7 Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumerjto de 

g capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción ka sus 

9 acciones. TITULO Il. DEL GOBIERNO Y DE LA 

10 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Artículo 11.- NORMA 

11 GENERAL.- El Gobierno 4e la Compañía corresponde a la Junta 

12 General de pon 
  

ue constituye su Órgano Supremo, y, su 

13 Administración al Presidente y al Gerente General. La 

14 representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al 

15 Gerente General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará 

16 el Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo 

17 12.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General de 

18 Accionistas Ma efectuará el Gerente General de la compañía, 

19 mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

20 circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho dias 

21 de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se 

22 celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

23 convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 13 

24 CLASES DE JUNTAS.- Las. Juntas. Generales serán “renal, 

25 extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

26 año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización de 

27 ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

28 especificados en los mumerales segundo, tercero y cuarto del 

(Diagonal a la Corporación Financiera Naclonal - CFN) 09 95 42 75 96   VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA porno (03) 2963 - 894 NN potartaziocamvagrotmalcon 
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Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren 

promovido. Artículo 14.- DEL QUÓRUM.- Para constituir quórum 

en la Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de 

primera convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas 

que represente, por los menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá ta advertencia de que habrá quórum con et número 

de accionistas que concurrieren. Los accionistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. Artículo. 15.- Presidirá las- Juntas Generales. 

el Presidente y- actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Director o Secretario AD- 

HOC. Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa si se hallare presente la totalidad del capital pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. Artículo 16.-En' las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. 

Efectuada la misma se concederá un receso para que el Gerente 

General que actúa como Secretario, redacte el acta 

correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la 

finalidad de ser aprobada y entren en vigencia. Todas las actas de la 

Junta deberá ser firmadas por el Presidente, Gerente General - 

Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 
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1 reunión, Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

  

3 del capital; la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

3 compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

10 liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del   11 estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

12 segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

13 — del capital pagado. Si luego la segunda convocatoria no hubiere el 

14 (quórum. requerido, se procederá a efectuar una tercera 

15 convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, a partir 

16 de la fecha fijada para la primera reunión, tampoco se podrá 

17 modificar el objeto de la misma. La Junta General así convocada se 

18 constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

19 uno o más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

20 particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 19.- 

21 ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

22 EXTRAORDINARIAS: Las atribuciones son: a) Elegir y remover al 

23 Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes durarán 

24 dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo. ser reelegidos 

25 indefinidamente; b) Elegir y remover uno o más Comisarios, quienes 

26 durarán un año en sus funciones; c) Aprobar los Estados 

27 Financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

28 Comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías; d) 
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1 Resolver acerca de la distribución de las utilidades a los accionistas 

2 que se harán en proporción al valor pagado de las acciones de 

3 conformidad con la Ley de Compañías; e) Acordar el aumento o 

4 disminución. del capital social. de la Compañía; f) Autorizar la 

5 transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los 

6 bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la 

7 disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

8 

9 

  
plazo señalado o prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley 

de Compañías vigente, h) Elegir al Liquidador de la Sociedad; i) 

10 Resolver los asuntos que le corresponden por la ley, por el presente 

11 estatuto o reglamentos de la Compañía. ATRIBUCIONES Y 

1 DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: / 

13 Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El 

14 Presidente de la Compañía será designado por la Junta General y 

15 desempeñará sus funciones durante DOS AÑOS,/ puede ser ó no 

16 accionista de la Compañía, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

17 en su cargo, siendo sus funciones: a) Presidir la Junta General de 

18 Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

19 certificados provisionales, los títulos acción y con el Secretario las 

20 actas de las sesiones de la Junta General; c) Cumplir y hacer 

21 cumplir tas resoluciones de la Junta General de Accionistas y lo 

22 dispuesto en estos Estatutos; d) Velar por la marcha de los negocios 

23 de la compañia; e) Ejercer las demás atribuciones que le delegue la 

M4 Junta General y que le corresponda asumir por disposición de los 

25 presentes estatutos. El presidente permanecerá en su cargo, hasta 

26 ser legalmente reemplazado. Artículo 21.- DEL GERENTE 

27 GENERAL SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá al 

28 Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones / 
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” NOTARIA 2 

permanecerá en su cargo, hasta ser reemplazado legalmente, telf 

funciones son: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b)Administrar con poder amplio, y 

2 

3 

á 

u 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 

0 
0
 3] 

Estatuto; c)Elaborar el presupuesto de ingresos y 

10 gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

11 responsabilidad; abrir, manejar, cuentas corrientes y efectuar toda 

12 Clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

13 Pagarés, Letras de Cambio, y en general, todo documento civil o 

14 comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

15 trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir mandatarios 

16 generales y especiales, previa autorización de la Junta General, en 

17 el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

18 reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

  
19 General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

20 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

21 sus dependencias; i) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

22 certificados ó titulo de acciones de la Compañía; y, j) Las demás 

23 atribuciones que le confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la 

24 Junta General de Accionistas. Actuar en las Juntas Generales y 

25 Extraordinarias como secretario de la Compañía. En los casos de 

26 falta, ausencia o impedimento para actuar de Gerente General, lo 

27 reemplazará el Presidente, quienes tendrán las mismas facultades 

28 que el reemplazado. Artículo 22.-DEL O LOS COMISARIOS: La 

09 95 4275 96 
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Junta General de Accionistas designará el o los comisarios, cada 

año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y el interés de la compañía. Son atribuciones y 

deberes del o los Comisarios lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. Artículo 23,- 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES: La distribución de 

utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor pagado de 

las acciones de conformidad con lo que establece la Ley de 

Compañías.- Artículo 24.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías. En tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y/ 

o del Presidente. Artículo 25.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido 

suscrito, integrado y pagado en numerario de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL 
NOMBRES Y CAPITAL 

PAGADO EN | ACCIONES 
No. APELLIDOS SUSCRITO NUMERARIO 

ANDRADE 
1 | SANCHEZ ELENA 40,00 40,00 4 

DEL CARMEN 

BRAVO ROSADO 2 JESUS ADAN 40,00 40,00 4 

CARRILLO 
VELASTEGUI 

3 ANGEL 40,00 40,00 4 

GUILLERMO 
CARRILLO 

4 VALDIVIEZO 40,00 40,00 4 
DARWIN ISRAEL 

CARRILLO 
5 VELASTEGUI 40,00 40,00 4 

JAIME EDUARDO 
6 CAIZA PACA 40,00 40,00 4           
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NOTARIA 2 En 

SEGUNDO 
MANUEL 
CORDOVA 

7 | BUENAÑO PAUL 40,00 40,00 
WILFRIDO 
COLCHA 

8 | CAYAMBE JUAN 40,00 40,00 
ANGEL 

GUILCAP! 
PADILLA 
SEGUNDO 
JOAQUIN 
GUILCAPI 

10 | GUEVARA EDWIN 40,00 40,00 4 
PAUL 

HEREDIA JULIO 
CESAR 
LLERENA 

12 | PADILLA MILTON 40,00 40,00 4 
EDUARDO 

PILCO CAIZA 
ANGEL RODOLFO 

ROMERO 
14 CORONEL 40,00 40,00 4 

EDISON 
YANTALEMA 

15 MULLO 40,00 40,00 4 
FRANCISCO 

ARIAS QUINATOA 
VILMA EMILIA 

ALLAICA PAUCAR 
MARIO 

CARRILLO 
18 VALDIVIEZO 40,00 40,00 4 

EDWIN JAVIER 
CARRILLO 

VELASTEGUI BYRON 40,00 40,00 4 

ERIBERTO Ml 
COLCHA COLCHA 

20 ANGELA 40,00 40,00 4 
BRILUITTE 
CHIGUANO 

CRESPO WILSON 

   

  

  

  

  

  

  

40,00 40,00 
  

  

11 40,00 40,00 4 
  

  

13 40,00 40,00 4 
  

  

  

16 40,00 40,00 4 
  

17 40,00 40,00 4 
  

  

19 

  

  

21 40,00 40,00 4               
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FABRICIO 
  

"22 GUAMAN TOAZA 
. ANGEL AMABLE 40,00 40,00 Ñ 4 
  

- FT GUAMÁN QUINZO 
23 PABLO 40,00 40,00 4 

GUILLERMO 
  

GUILCAPI 
24 GUEVARA 40,00 40,00 4 

MAURO ROGELIO 
  

GAGLAY AROCA 
25 | JOSE ANTONIO 40,00 40,00 4 
  

GUILCAP| RAMOS 
26 |" LUIS RICARDO 40,00 40,00 4 
  

E SHAGNAY 
27 | VALENCIA DIEGO 40,00 40,00 4 

JAVIER 
  

TORRES HUGO 
28 GUILLERMO 40,00 40,00 4 

RAMIRO   
LEON ARTEAGA 

29 CARLOS 40,00 40,00 4 
ENRIQUE y   

CRUZ CHALAN 
30 EDISSON 40,00 40,00 4 

ERMINIO 
    TOTAL |  1200,00 1200,00 120             

Quienes declaran bajo juramento que en el momento legal oportuno 

depositaran el capital pagado de la Compañía TRANSPORTE 

CISNEROS DE TAPI] “CISNEROSTRANS” S.A. en una Institución 

Bancaria de la ciudad de Riobamba por sus propios derechos, 

según lo dispuesto en el Art 147 de La Ley de 

Compañías.La compañía además estará sujeta a las disposiciones 

establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. Artículo 26.- Los Permisos de Operación que reciba 

la Compañía para la prestación del Servicio de Transporte Ejecutivo 

de Taxis, serán autorizados por los competentes organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
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3 más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efed É 

compañía, previo informe favorable de la Dirección de 

Municipal del cantón Riobamba. Artículo 28.- La Compañía en todo 

7 lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

g Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

9 sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

10 dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

11 Tránsito. Artículo 29.- Si por efecto de la prestación del servicio 

12 deberán cumplir con normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

13 uotros establecidos por otros organismos deberán en forma previa 

14 Cumplirlas. Articulo 30.- El Permiso de Operación y demás títulos 

15 habilitantes que reciba la Compañía para la prestación del Servicio 

16 de Transporte intracantonal en Taxis Ejecutivos, serán autorizados 

17 por la Dirección de Movilidad Tránsito, Transporte Terrestre, y 

18 Seguridad Vial del Gobierno Municipal del cantón Riobamba, no 

19 constituyen titulos de propiedad; por consiguiente, la autorización 

20 que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en 

21 todo ni en parte propiedad de la operadora. Artículo 31.- La 

22 compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

23 terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

24 Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos; y a las regulaciones que 

25 sobre esta materia dice la Dirección de Gestión de Movilidad de 

26 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno 

27 Municipal del cantón Riobamba, y la Agencia Nacional de 

28 Regulación y Control Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y de 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(03) 2963 - 894 NN joteraziotantagromatcon 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

16 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Artículo 32.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN 

DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar 

las operaciones que dan lugar a la presente constitución de 

compañfa provienen de actividades  licitas. CUARTA: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos en 

los artículos 20 y 21 del estatuto, se designa como Presidente de la 

Compañía al Señor HEREDIA JULIO CESAR, y como Gerente 

General de la Compañía el Señor CARRILLO VELASTEGU! ANGEL 

GUILLERMO. — QUINTA.- En todo lo no estipulado 

en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañla y demás leyes aplicables vigentes, la misma 

que será inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. Firmado Ab. Rony Avilés, 

con matricula profesional número 06-2010-118 del Foro de 

Abogados. Hasta aqui la minuta. la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes la 

aceptan en su totalidad.- Para ta celebración de la presente escritura 

se han observado todos los preceptos legales del caso.- Leida que 

les fue a los contratantes, integramente por mí El Notario, en alta y 

clara voz, capaces de que escucharon y entendieron e 

inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

clase de documentos contractuales, con conocimiento de la 

naturaleza, objeto y resultados de esta acto, expresan en forma 

libre que se afirman y ratifican en la aceptación del mismo y en 
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1 señal de ello firman en unidad de acto juntamente conmigo La 

2 Notaria, de todo lo que doy fe. 
  

5 | ELENA DEL CARMEN ANDRADE SANCHEZ 

6 CO. I20S5SCÓGL7 

8 
9 | JESUS ADAN BRAVO ROSADO %% 

sm CC. 

  

  

    
      ogo2?os q49 

Ml 

12 

13 | ANGEL GUILLERMO CARRILLO VELASTEGUI 

1 CC. Obelodobb- X 

15 

   

  

  

  

  

16 

17 | DARWIN ¡SRAEL CARRILLO VALDI 

18  C.C.0605656/3-8 

19 

   
  

  

  

20 

21 | JAIME EDUARDO CARRILLO VELASTEGUI 

22 C.C.0p 2490074 

23 

  

  

  

24 

25 Y 
26 | SEGUNDO MANUEL CAIZA PACA     

  

  

27 C.C.06043/20 9-9 
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23 

24 

25 

26 

27 

  

    

     

  

R Joso 

PAUL WILFRIDO CORDOVA BUENAÑO 
  

"CC. 003281267 

  

  

e 

  

  

  

   
ele Laiapr Y 

EDWIN PAUL GUILPAPI GUEVARA 

  

  

C.C. 060462833 -6 
  

  

  

<MIETÓN EDUARDO LLERENA PADILLA * 
  

C.CO.OEDIZE IPS 

  

  ZT 

ANGEL ROSÓLFO PILCO CAIZA 
  

  

CC. 0ée32po772 
  

col fu CORONEL 

CC. 06027 Pa 96= 3 
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nl 

GRE 
3 | FRANCISCO YAN 

a C.C.ob03242%1>7 

él. 7 | VILMAJÉMILIA ARIAS QUÍ 

8 CC./20I59 952 -S 

10 

11 | MARIO ALLAICA PAUCAR 

  

   
  

    

  

A MULLO 
  

    

  

    
  

  

2 CC. 262827244 
13 IF 

14 GA, EA ero A. 

15 

  

    

  

16 
  

17 

18 Z 

19 | BYRON ERIBERTO CARRILLO VELASTEGUI 

22 CC.9604175 72 9-5 
21 

22 cl rre COLCHA COLCHA 

23 C.C.060Y12473-5 

24 

25 / ¿toc 20 

26 W N FABRICIO CHIGUANO CRESPO 

227. COOSOLOZ7/P-E 
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ANGEL AMABLE GUAMAN TOAZA 
  

CE. 06938 8/04 0 
  

A 
PABLO-GUILLERMO-GUAMAN- QUINZO 
  

  

CC.0602 43770 
    

   
aa 

MAURO ROGELIO GUILCAPI GUEVARA 
  

CC. 0b0w69163-4 en 
  

     GAR 
JOSE ANTONIO GAGLAY AROCA 
     CO.JI2Lo0 LX T7oOd Z 
  

A leia LUISR UILCAPHRAMOS 

  

  

  

es. eg0, 121073 

O a VALENCIA 
  

  

C.C. Agoxo 1934 -8 sm 
      UTE 
GUILLERMO RAMIRO TORRES HUGO     

  

CL. 060/61 057.4 
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NOTARIA 2   

  

    

  

   

    

3 | CARLOS ENRIQUE LEON ARTEAGA   
  

a CO qe ary22z 

Arica 
6 AL 

7 | EDISSON*ERMINIO CRUZ CHA! 

g C.C. OEI IFE Pz 

  

  

  

  

10 1 sz Pe 

11 | JUAN ANGEL COLCHA CAYAMB 

2 Cl.obo23 90803 
  
  

14   
15 

16 

17 

18 

  

19 

2 

2 3 S 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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e 
E 

COUSEJO DE LA 
JUDICATURA poo 

Factura: 005-002-000053866 20160601002P10191 

  

   
       

  

      

  

   
PROTOCOLIZACIÓN 20160601002P10191 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:28) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESAZÓN SOTA, JOROINTERVINIENTE TEOCUMENTO DE IDENTIDAD o. IDENTIFICACIÓN, 
ao RVARREARONY [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  
  
      

0604321612 
      

  

[OBSERVACIONES: 
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E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR( 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2016 12:00 AM / 

NÚMERO DE RESERVA: 7730651 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE; 0602060857 CARRILLO VELASTEGUI ANGEL GUILLERMO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO. TRANSPORTE CISNEROS DE TAPÍ "CISNEROSTRANS" S.A. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS 

OPERACION PRINCIPAL H4922 02 SERVICIOS DE TAXIS 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/10/2017 12:00 AM / 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA Su TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL:SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

 



    

     

Señor Notario: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sí: 
una de Constitución de Compañía Anónima, contenida en (ha, 
cláusulas: ' 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiendfl8 
Escritura Pública los señores: ANDRADE SANCHEZ ELENA 
CARMEN con cedula de ciudadania No. 1203566862, de estado civil 
soltero; BRAVO ROSADO JESUS ADAN, con cedula de ciudadanía No. 
0802105999, de estado civil casado; CARRILLO VELASTEGUI ANGEL 
GUILLERMO con cedula de ciudadanía No. 0602060667, de estado civil 

divorciado; CARRILLO VALDIVIEZO DARWIN ISRAEL con cedula de 
ciudadanía No. 0605656198, de estado civil soltero; CARRILLO 
VELASTEGUI JAIME EDUARDO con cedula de ciudadanía No. 
0602990038, de estado civil divorciado; CAIZA PACA SEGUNDO 
MANUEL, con cedula de ciudadanta No. 0604317099, de estado civil 

casado; CORDOVA BUENAÑO PAUL WILFRIDO, con cedula de 

ciudadanía No. 0603281262, de estado civil casado; COLCHA CAYAMBE 
JUAN ANGEL, con cedula de ciudadanía No. 0602394603, de estado civil 
casado; GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUÍN con cedula de 

ciudadanía No. 0601855091, de estado civil casado; GUILPAPI GUEVARA 

EDWIN PAUL con cedula de ciudadanía No. 0604628396, de estado civil 
soltero; HEREDIA JULIO CESAR, con cedula de ciudadanía No. 

0602664625, de estado civil casado; LLERENA PADILLA MILTON 
EDUARDO con cedula de ciudadanía No. 0603384975, de estado civil 

soltero; PILCO CAIZA ANGEL RODOLFO con cedula de ciudadanía No. 
0603290172, de estado civil casado; ROMERO CORONEL EDISON, con 
cedula de ciudadanía No. 0602187965, de estado civil casado; 
YANTALEMA MULLO FRANCISCO con cedula de ciudadanía No. 

0603342312, de estado civil casado; ARIAS QUINATOA VILMA EMILIA 

con cedula de ciudadanía No. 1709589525, de estado civil casada; 
ALLAICA PAUCAR MARIO con cedula de ciudadanía No, 0602829244, de 

estado civil divorciado; CARRILLO VALDIVIEZO EDWIN JAVIER, con 
cedula de ciudadanía No. 0603894890, de estado civil casado; 
CARRILLO VELASTEGUI BYRON ERIBERTO con cedula de ciudadanía 
No. 0604257295, de estado civil casado; COLCHA COLCHA ANGELA 

BRILLITTE, con cedula de ciudadanía No. 0604124735, de estado civil 
soltera; CHIGUANO CRESPO WILSON FABRICIO, con cedula de 
ciudadanía No. 0604083196, de estado civil soltero; GUAMAN TOAZA 

ANGEL AMABLE, con cedula de ciudadanía No. 0603981010, de estado 
civil soltero; GUAMAN QUINZO PABLO GUILLERMO con cedula de 
ciudadanía No. 0602968190, de estado civil casado; GUILCAPI 
GUEVARA MAURO ROGELIO con cedula de ciudadanía No. 0604691634, 
de estado civil soltero; GAGLAY AROCA JOSE ANTONIO con cedula de 

ciudadanía No. 0200711042, de estado civil divorciado; GUILCAPI 
RAMOS LUIS RICARDO, con cedula de ciudadanía No. 0602281073; de 
estado civil soltero; SHAGÑAY VALENCIA DIEGO JAVIER, con cedula de 

ciudadanía No. 0604019398, de estado civil casado; TORRES HUGO   
    

 



  

GUILLERMO RAMIRO con cedula de ciudadanía No. 0601 
estado eivil casado; LEON ARTEAGA CARLOS ENRIQUE cor e4 

ciudadanía No. 1712978723, de estado civil casado; CRUY“WS 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una Constitución de 
Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a 
las Leyes Ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes 
tienen la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. 

TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

TITULO 1: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: 

Artículo 1.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se Constituye 
es: TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI “CISNEROSTRANS” S.A. 

Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es en el 
cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, en las calles Avenida 
Monseñor Leónidas Proaño y Cesar Dávila, Pasaje los Andes. 

Artículo 3.- OBJETO.- La Compañía o Cooperativa se dedicara 
exclusivamente al transporte comercial de taxis ejecutivos, sujetándose a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte terrestre tránsito y 
seguridad Vial, su Reglamento y las disposiciones que emitan los 
organismo competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 
la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art. 1.- Los permiso de operación que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 
Terrestre. Lo efectuara la compañia, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte terrestre, Tránsito 
y seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

NN 

   

   



  

Tránsito,     Art. 4.- si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir a 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecid 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Artículo 4.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de 
cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 
Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración por 
resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser 
disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o 
de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de 
Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 
plazo indicado, o podrá prorrogarlo por resolución adoptada por la Junta 
General de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones 
legales aplicables. 

TITULO 11.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

Artículo 5.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado 
de la Compañía se lo realiza en numerario por el valor de MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
1.200,00) divididos en CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias 
nominativas de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($ 10,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de 
la Junta General de Accionistas. 

Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del 
cero uno al cero CIENTO VEINTE, y serán firmadas por el Presidente y el 
Gerente General de la Compañía. 

Artículo: 7.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o 
certificado provisional se extraviare, deteriorare o se destruyere, la 

compañía podrá anular el título acción o certificado provisional 
previa publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 
transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 
procederá a la anulación de la acción ó certificado, debiéndose conferirse 
uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los derechos 
inherentes al certificado ó acción anulada, 

Artículo 8.- Cada acción es indivisible y da derecho a un voto en 
proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, 

cada acción liberada da derecho a un voto en dichas juntas. En caso de 
que por orden judicial ó por otra causa, una acción o varias de ellas, 
pertenezcan a varias personas, todos ellos deberán nombrar un 

Representante común y en su falta de acuerdo entre ellos será designado 
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Accionistas, a hacer uso de derecho de accionistas.     Artículo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de accionistas donde Sé 
registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 
mismas. 

Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 
capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 
acciones. 

TITULO IM.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: 

Artículo 11.- NORMA GENERAL.- El Gobierno de la Compañía 
corresponde a la Junta General de Accionistas, que constituye su Órgano 
Supremo, y, su Administración al Presidente y al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente 
General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente 
hasta que la Junta General nombre al titular. 

Artículo 12.- CONVOCATORIAS.- La convocatoría a Junta General de 

Accionistas la efectuará el Gerente General de la compañía, mediante 
aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilió principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 
menos, respecto de aquel en. el que se celebre la reunión. En tales ocho 
días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la 
junta. 

Artículo 13.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán 
ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una 
vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización de 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 
especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del Articulo 
doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 
puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso se hubieren promovido. 

Artículo 14.- DEL QUÓRUM.- Para constituir quórum en la Junta 

General de Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 
concurrencia de un número de accionistas que represente, por los menos 
la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 
convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 
quórum con el número de accionistas que concurrieren. Los accionistas 
podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 
acreditados mediante carta-poder. 

 



  

Artículo 15.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 
como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, 

necesario un Director o Secretario AD-HOC. Las Juntas Generales [poN 
realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la totalidad dep 
capital pagado, de acuerdo a la que dispone el Artículo doscientos treinta 
y ocho de la Ley de Compañías. 

   

Artículo 16.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 
tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 
convocatoria. Efectuada la misma se concederá un receso para que el 
Gerente General, que actúa como Secretario, redacte el acta 
correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la finalidad 
de ser aprobada y entren en vigencia, Todas las actas de la Junta deberá 
ser firmadas por el Presidente, Gerente General - Secretario, o quienes 
hayan hecho sus veces en dicha reunión. 

Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General de 
Accionistas se tomarán por mayoría de votos en relación al capital 
pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley ó este 

Estatuto, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 
General son obligatorias para todos los accionistas. 

Artículo. 18.- Para que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 

pueda acordar válidamente el aumento o reducción del capital; la 
transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 
reactivación de la compañía en proceso de liguidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella 
la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 
representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego la segunda 
convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 
tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, tampoco se podrá 
modificar el objeto de la misma. La Junta General así convocada se 
constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o 
más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares 
en la convocatoria que se haga. 

Artículo 19.- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las atribuciones son: a) Elegir y 
remover al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 
durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente; b) Elegir y remover uno o más Comisarios, 
quienes durarán un año en sus funciones; c) Aprobar los Estados 
Financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

Comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías; d) Resolver 
acerca de la distribución de las utilidades a los accionistas que se harán 

en proporción al valor pagado de las acciones de conformidad con la Ley 
de Compañías; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación, y gravamen a 

 



  

    reglamentos de la Compañía. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL: 

Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de 
la Compañía será designado por la Junta General y desempeñará sus 
funciones durante DOS AÑOS, puede ser ó no accionista de la Compañía, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente en su cargo, siendo sus 
funciones: aj Presidir la Junta General de Accionistas; bj Suscribir 
conjuntamente con el Gerente General, los certificados provisionales, los 
títulos acción y con el Secretario las actas de las sesiones de la Junta 
General; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y lo dispuesto en estos Estatutos; d) Velar por la marcha 
de los negocios de la compañía; e) Ejercer las demás atribuciones que le 
delegue la Junta General y que le corresponda asumir por disposición de 
los presentes estatutos. El presidente permanecerá en su cargo, hasta ser 

legalmente reemplazado. 

Artículo 21.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta 
General elegirá al Gerente General de la Compañía y desempeñará sus 
funciones durante DOS AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente 
pudiendo ser o no accionistas de la Compañía.- El Gerente General 
permanecerá en su cargo, hasta ser reemplazado legalmente, sus 
funciones son: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía; b)Administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, 
ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 
limitaciones que las señaladas en este Estatuto; cjElaborar el 
presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 
bajo su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas corrientes y efectuar 
toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 
Pagarés, Letras de Cambio, y en general, todo documento civil o 
comercial que obligue au la Compañía; f) Nombrar y despedir 
trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir mandatarios 
generales y especiales, previa autorización de la Junta General, en el 
primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 
correspondencia de la sociedad y velar por una buene marcha de sus 
dependencias; i) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 
certificados ó titulo de acciones de la Compañía; y, j) Las demás 
atribuciones que le confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la Junta 

General de Accionistas. Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias 

 



  

  

Artículo 22.-DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General 
Accionistas designará el o los comisarios, cada año, quienes tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 
sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 
compañía. Son atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto 
en el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de 
Compañías. 

Artículo 23.- NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES: La 
distribución de utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones de conformidad con lo que establece la Ley de 
Compañías. - 

Artículo 24.-DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: La Compañía se disolverá por las causas determinadas en 
la Ley de Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 
cargo del Gerente General y/ o del Presidente. 

Artículo 25.- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital 

social de la Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado en numerario 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

No. | NOMBRES Y APELLIDOS RITO car N OMERARIO OEN ACCIONES 

E 
2 | BRAVO ROSADO JESUS 40,00 40,00 4 

ERA e O 

TESTS y [o OA 
o | caiza PACA SEGUNDO 40,00 40,00 a 

7 CORDOVA BUENAÑO +0,00 +0,00 :         
  

  

 



  

PAUL WILFRIDO 

  COLCHA CAYAMBE JUAN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

8 ANGEL 40,00 +0,00 

E 

11 | HEREDIA JULIO CESAR 40,00 40,00 

12 Eon boDaRDO | 
13 PILCO. CAIZA ANGEL. 40,00 40,00 

14 ROMERO CORONEL 40,00 40,00 

16 | ARIAS QUINATOA VILMA 40,00 40,00 

17 | ALLAICA PAUCAR MARIO 40,00 40,00 

e nda ver | 4000 10,00 

00 
20 ANGELA BRILLIFTE 40,00 0/0 

EA 
22 GUAMAN JOAZA ANGEL 40,00 40,00 

04 GUILCAPI GUEVARA 40,00 40,00   MAURO ROGELIO     
  

    
   



  

  

  

  

  

  

    

nó 
GAGLAY AROCA JOSE y 25 O 40,00 40,00 (ER 

OPA 
NO 

N Z 
26 | SUILCATI RAMOS LUIS 40,00 40,00 M4 

Leamet, 

SHAGÑAY VALENCIA DIEGO 27 MA 40,00 40,00 4 

TORRES HUGO GUILLERMO 28 AUS 40,00 40,00 4 

LEON ARTEAGA CARLOS 29 ENRIQUE 40,00 40,00 4 

CRUZ CHALAN EDISSON 30 to 40,00 40,00 4 

TOTAL | 1200,00 1200,00 120         
  

  Quienes declaran bajo juramento que en el momento legal oportuno 

depositaran el capital pagado de la Compañía TRANSPORTE CISNEROS 
DE TAPI “CISNEROSTRANS S.A. en una Institución bancaria de la ciudad 
de Riobamba por sus propios derechos, según lo dispuesto en el Art. de la 
Ley de Compañías. 

La compañía además estará sujeta a las disposiciones establecidas en 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Artículo 26.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para 

la prestación del Servicio de Transporte Ejecutivo de Taxis, serán 
autorizados por los competentes organismos de Tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Artículo 27.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicios y más actividades de tránsito y transporte 
terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de la 

Dirección de Movilidad Tránsito, Transporte Terrestre, y Seguridad Vial 
del Gobierno Municipal del cantón Riobamba. 

Artículo 28.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 
de Transporte Terrestre y Tránsito. 

  

 



  

por otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

Articulo 30.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que 
reciba la Compañía para la prestación del Servicio de Transporte 
intracantonal en Taxis Ejecutivos, serán autorizados por la Dirección de 
Movilidad Tránsito, Transporte Terrestre, y Seguridad Vial del Gobierno 
Municipal del cantón Riobamba, no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo 
de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Artículo 31.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus reglamentos; y a las 
regulaciones que sobre esta materia dice la Dirección de Gestión de 
Movilidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Gobierno Municipal del cantón Riobamba, y la Agencia Nacional de 

Regulación y Control Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Artículo 32.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 
FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que 

los fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan 
lugar a la presente constitución de compañía provienen de actividades 

licitas. 

CUARTA:- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 
periodos en los artículos 20 y 21 del estatuto, se designa como 
Presidente de la compañía al señor HEREDIA JULIO CESAR, y como 
Gerente General de la compañía al señor CARRILLO VELASTEGUI 
ANGEL GUILLERMO. 

| 
QUINTA.- En todo. lo no estipulado en'este estatuto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables vigentes, la 
misma que será inscrita en-el Registro Mercantil del cantón Riobamba. 

, o 
Usted señor Natario se servirá agregar las demás clausulas de estilo 
para la plena validez de este instrumento ' £ 

   



  

    

     

     

CONSEJO DE LA JUDICA 
FORO DE ABOGADOS) 

AB. AVILES CHAVAR! 

$ FUNCIÓN JUDICIAL DEL 

Matrícula No: 06-2010-118 

Cédula No: 

Fecha de Inscripción: 03/05/2011 

Matricula anterior: NO o 

Tipo de sangre: 

Firma 

5 2204 

   



  

DIÑECCI LA 0 nEGISTRO CI 
IDENTISICACIÓN Y     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR f 

h Na 120356686-2 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

FUECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
12056686-2,_ 022-0040 

ANDRADE SANCÍSZ ELENA DEL CARMEN 
MUATAS GUAYAGÓN, 
TAR TARQU 
SANCICN Multa 44 Cosiep 0 TOLUSD 14 
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 009" 

y y 88 y gra 0 Po 

  HT e, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR =u 4 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN “ : 

f 

o 

  

U
M
 

15
6 

02
 

43
4 

27
 INSTRUCCIÓN t 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES bel» 
ANDRADE Ci O VICTOR 
APÉLUIDOS Y S PELA 
SANCHEZ MO! 
LUGAR Y Eon DE EXPEDICN 

RIOBAMBA 

ee mación 

¡2028-04-20 

   
    

TORCER 

 



  

   
¡REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Cid, 
Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203566862 / 

Nombres del cludadano: ANDRADE SANCHEZ ELENA DEL CARMEN / 
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1 GUANO. ” : 

SAN ÁNDRES 

FECHA DENACIMIENTO 1966-07-12 - 
NAcionaLivaD ECUATORIANA o. 
sexo M 

A 

      

CEHALI     
004 - 0034 0602060667 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRILLO VELASTEGUI ANGEL 
GUILLERMO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GUANO —— SAN ANDRES 

CANTÓN s Zo ZONA 

  

  

Ei es E 
SI rresinentase dí DELA JUNTA... 

INSTRUCCIÓN 
BÁSICA 

¿7 2204. 
PROFESIÓN / OCUPACION 

CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
CARRILLO AGUSTIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : : 
VELASTEGU! MARIA LUCRECIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2014-12-08 

FECHA DE PXPIRACIÓN 
2024-12-08 

MECA GENENAL, 

    

E2333V3122 

  

00
07
33
81
8 

 



j REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602060667 

Nombres del cludadano: CARRILLO VELASTEGUI ANGEL GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiénto: 12 DE JULIO DE 1966 

Natlonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civilr DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 1985 

Nombres del padre: CARRILLO AGUSTIN 

Nombres de la madre: VELASTEGUI MARIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

E BOSÁ ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Not Verified 

DN EE osLDo 
Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,11,14 14/4:38 ECT 

, Reason: Firma Elaftrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

AS e Alo q IAN ANO REL 

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocumant.action 

dd 
10-1C-3542a5dHb3643e 

    

    

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

+5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CÉDULA DE” 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GUILCAPI RAMOS 
LUIS RICARDO “ . 
LUGAR DENACIMIENTO 
CHIMBORAZO *, 
GUANO = 
EL ROSARIO . 
FECHA DE MACIMIENTO 4969-06-29 - 
NACIONALIDAD ECUATORIANA t 
SEXO mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO 7 

No 060228107-3 - 

  

   
  

  

REPÚBLICA DEL E    CONSEJO NACIONAL 2 cn» 
LIADO, co 

E D3 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

== 030-0144 0602281073 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUILCAP! RAMOS LUIS RICARDO 

  

== CHIMBORAZO 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
== —RIOBAMBA LIZARZABURU 

E 

== 

o 
- PABROGUIA > ZONA 

4 
Y) PRESIDENTAJE BECA JUNTA y 

¡G
M 

16
 

02
 

43
4 

28
 

28 
INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

QUILCAP! RAMOS MANUEL BALTAZAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 

RAMOS ORTEGA JOSEFINA 

  

o -El 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de ES 
RIOBAMBA F 3 
2016-04-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-04-22 

Fey) 
PIMECIDA GEN 

  

Eli dor, 
PRA DEL ULA ¡a "    

 



  

  
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Direcodn General de Reguiro Cel 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602281073 

Nombres del cludadano: GUILCAPI RAMOS LUIS RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/EL ROSARIO 

Fecha de nacimieñto: 29 DE JUNIO DE 1969 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

£ vis As Sexo: HOMBRE 

ID 
— Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado "Civil: SOLTERO 

Cónyuge: Ak 

Fecha de Matrimonio: ------—— 

Nombres del padre: GUILCAPI RAMOS MANUEL BALTAZAR 

Nombres de la madre: RAMOS ORTEGA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Ergo BRSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature-Not Verified 
Ing” Jor: Foya FUértes Dligiely signed EJ JORGE OSMWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.14. Ln 15:10 ECT 
Reason: Firma Elofára| ica 

Rd er re Documento firmado electrónicamente Location: pa Feb] 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.actlon 

IM 
IC-1C-07043878fe: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

  

                        

    

 



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $e 
e DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, A 

aa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - á 
ct 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES —, 
,CARRILLOVALDIVIEZO 
DARWIN ISRAEL, 2 
LUGÁR DÉNACIMIENTO.. . 
CHIMBORAZO. 
RIQBAMBA "==* 
LIZARZABURÚ” 
FECHA DENACIMIENTE 1992-09-19 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Do SEXO + 

a 

'w 060565619-8 7 

  

     

  

       

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : 1 

CERTIFICADO DEVOTACION ms ! 

ELECCIONES 23 TE FEBRERO DEL 2919 

06036 M9 814-0035 

CARRILLO VALDIVIEZO DARONTN ISRAEL 

"“HEMDORAZO RÍODAMRA 

LIZAREABURU 

: DUBLEZADO USD: 4 

DELEGACION PROVEACTAL DE 

: 40975145 10/31/2014 9 23 47 

409 04h 

  

   

   

    

16
M 

16
 

02
 

43
4 

25
 

a 
lo 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
BÁSICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRILLO Y MARIO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VALDIVIEZO G LILIA ALICIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 

2016-04-20 z 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-04-20 

fito), 
OECTOR GENERAL 

   
   

    

   

2204 
V43A3V3222 

   



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcuón General di Regio Ci 

Identiicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0605656198 

Nombres del ciudadano: CARRILLO VALDIVIEZO DARWIN ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

o e Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

q_E-EÓIEÓKAáATI A Naclónalidad: ECUATORIANA 

AT Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

7 Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
- Estado'Civit: SOLTERO 

Cónyuge: -—---—- 

Féchia de Matrimonlo: --———-- 

Nombres del padre: CARRILLO V MARIO FERNANDO 

Nombres de la madre: VALDIVIEZO G LILIA ALICIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

  

información certificada a ja fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

eo ESA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
OBAMBA 

y Signature Verified 
Ing" Jor: Foya tUérles Digitel sgnna! E cm 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doo 208 41,14 Sl :60 ECT 

a ! . a raro . Documento firmado electrónicamente Dale Eon ellgpica 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

io 
aceSbadde3td 

  

  

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

   zen REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 
Lo 49. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, e 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Ae 

CÉDULA DE “n 060299003-8 * 
URB eres , 
CARRILLO VELÁSTEGUI ' 
JAIME EDUARDO + / 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO A 
RIOBAMBA + 
LIZARZABURU . 
FECHA DENACIMIENTO ¿g73.19-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 

J ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

se - 

      

  

   

   
REPUBLICA DEL £ 

CONSEJO NACIONA 

== 014 

== 014-0044 06029900 
= NUMERO DE CERTIFICADO A 38 

CARRILLO VELASTEGUI JAIME EDUARDO 

CHIMSORAZO , 
PROVINCIA Y IRCUNSERIPCION 1 

RIORAMBA A E ENS > 0 
CANTÓN 3 am WO ZONA 

¿ EA de, 
£L 4          

  

7 LC 1) PRESIDENTA/E-QETA JUNTA Prato 

IG
M 

16
 

02
 

43
4 

27
 

30 
INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL, 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRILLO AGUSTIN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VELASTEGUI MARIA LUCRECIA 
LUGAR Y FECHA Di EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2016-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-04-20 . 

A 
DECORA TARA CSL GEDULADO 

2204. 
V333312222 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedutación     

Dirécción General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602990038 

Nombres del cludadano: CARRILLO VELASTEGUI! JAIME EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimieñito: 10 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexg: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: --—--- -— 

Fécha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1995 

Nombres del padre: CARRILLO AGUSTIN 

Nombres de la madre: VELASTEGUI MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

  

  

  

Información certificada ela facha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

TON ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

   

   Signature Not Verified 

Ine 019 PEER csuoo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Tedulación Dato. 2014 114 iS 5:14 ECT 

Documento firmado electrónicamente Location; a Pe 
E - . 0 NI TO UL LENA A 

Consuitar la autenticidad de esta documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil gob .ec/YalidateDocumant.action 

UNA 
-IC-0b3d89:6ea0943b 

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ESTADO CIVIL CASADO — * 4 

DAI ALRAAIAN  gs 

== 
== 
=> == 
== 
== 
= 
== 

= 
= 

      

y 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, P ¿ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + Pi 

CÉDULA DE N 080210599-9 a 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRFS : 
BRAVO ROSADO |.” 
JESUSADAN “5 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANAB! * 
PORTOVIEJO: 
PUEBLO NUEVO + 
FECHÁ DE NACIMIENTO. 1979-07-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M - 

CARRILLO VELASTEGUI 

  

=> 
Argos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

CONSEJO NACION EGTORAL + 

        

E TiFICADO DE YVoTA cion 

002 ELECCIONES SECCIONALES 13-E8-2014 

002 - 0157 0802105999 
o CÉDULA 

nomenoos EVO ROSADO JESUS ADAN 

CHA 
Prouncia CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO GUAMANI     
CANTÓN 

Ss 
11
 

38
3 

38
 

4 
16
m 

e 
31 L¿v4 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BRAVO ZAMBRANO JOSE GENERELDO / 

APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE . o 
ROSADO Á MARÍA SANTA ISABEL” * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ! 

RIOBAMBA 
2016-03-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-03-07 
    

  

00
03

38
71

8 

MECTOR GENERAL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de CM, 
Identificación y Codilación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE | 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0802105999 

Nombres del cludadano: BRAVO ROSADO JESUS ADAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANAB/PORTOVIEJO/PUEBLO NUEVO 

Fectía de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

"Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRILLO VELASTEGUL NORMA M 

Fécha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: BRAVO ZAMBRANO JOSE GENERELDO 

Nombres de la madre: ROSADO A MARIA SANTA [SABEL 

¡ Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

  

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: pase ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -     RIOBAMBA 

1 
! 

; 
l 

Signature Not Verified 
g Dígltal ene Eo! OSWALDO 

: TROYÁ FUERTES/ 
Director Ganeral del Registro Civil, identificación y Cedulación Dela: 2010 114 q 623 ECT 

jason: 

a e as Documento firmado, electrónicamente Locavon: Ema Eiefitjnica 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil,gob.ec/ValidateDocument. action 

UAB 
1C-1C-?h4f9a3aca4043e 

  
    

  

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglemento. 

  
Ha



== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ee DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿E 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN $ 

      

CÉDULA DE No. 060431709-9 
CIUDADANIA 4 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CAIZA PACA ' 
SEGUNDO MANUEL +” 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
GUANO - 
SAÑ.ANDRES 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-07-14 . 
NACIONALID? D ECUATORIANA : . 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
CARMEN AMELIA 
OCHOG CHARCO 

  

REPLICA DEL ECUADOR 
COM32)0 NACION 4, 

003 

  

      
ELECCIONES SLCCIONALe> 23 “E3.201 4 

003 - 0165 0604317099 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CAIZA PACA SEGUNDO MANUEL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUANO SAN ANDRES 

o 
CANTÓN ZONA PARROQUIA 

16 0.> 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

- 2204. 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CAIZA CHILUIZA JUAN ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PACA PILCO MARIA DOLORES 

LYGAR Y HECHA DE EXPEDICION 
RIOBAMBA 
2016-06-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-06-16 

22
 INSTRUCCION: 

BÁSICA 

  

00
08
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46
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OcTOA rn, 

 



  

h REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regeetro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604317099 

Nombres del cludadano: CAIZA PACA SEGUNDO MANUEL 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión; CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOG CHARCO CARMEN AMELIA 

Fécha de Matrimonto: 23 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: CAJZA CHILUIZA JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: PACA PILCO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

AA 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

DA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature” ot Verified 
Ing" Jorga Troya es Digtay signed IioRgE osWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,11,14 1446.01 ECT 
o Reason: Firma Elefiránica 

¿. «. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador a a RA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil. gob,ec/ValidateDocument.action 

CU 
IC-IC-bafiseftabb?7b408 

    

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
£ORDOVA BUENANO. 
PAGILWILFRIDO 7 

LUGAR DENACIMIENTO: 
AMBONAZO 
GUANO _ 
SAN ANDRES 7 5. 
FECHA DE NACIMIENTO 1979-01-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
FSTADO ClviL CASADO 
ROSÁ YOLANDA . 
CAMUEZ BARRIGAS 

  

   
12472 

CCSS EÍO NACION AM E 

019 

019-0131 - 0603281262 ' NUMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 
CORDOVA BUENAÑO PAUL WILFRIDO 

  

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
RIOBAMBA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

CANTÓN 

  

a o 

  

33 
INSTRUCCION, PROFESIÓN / OCUPACIÓN * BACHILLERATO EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CORDOVA CHAVEZ JOSE EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
BUENAÑO URQUIZO MARIA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
RIOBAMBA 
2015-02-23 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN en : 
2028-02-23 

$ Be 
EMtCORCE Ra, Ie 

     



14/11/2016 Registro Civil 

OO SNC 
Y m m ' 

A A TITAN Ciudadana 

  

  

CONSULTA » 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

9 
¿—Criterios de Búsqueda: A A A A A A A A 

No. Único de identificación (NUI): 0803281262 * 

Código dactilar (8 primeros digtos): ¿E23991 :Y 

Buscar Limpiar 

  

  

—=,   Resultado de la Búsqueda: 

(NUV) del certificado: 3952146 

Datos Demogralcos ——_—_—— 

    

  

  

                
  

No. único de 1082 + Datos Biométricos + — 2 2 A 

identificación (NUN: 0603 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

CORDOVA BUENAÑO PAUL Foto registrada en la DIGERCIC 
bres de . Nombres del Ciudadano: WALFRIDO 

Estado de cludadanta: CIUDADANO 

. CHIMBORAZO/GUANO/SAN 
Lugar de nacimiento: ANDRES 

Fecha de nacimiento: — 20/01/1979 

Fecha de expedición: — 23/02/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO Firma registrada en ta DIGERCIC 

Estado civil: CASADO 

. CAMUEZ BARRIGAS ROSA ( : 7 

Cónyuge: YOLANDA Gido 
Fecha de matrimonto; — 18/08/2003 

Nombres de la madre: ZUENANO URQUIZO MARIA 

. CORDOVA CHAVEZ JOSE > AA) 
Nombres del padre: EDUARDO 

Discapacidad Votación Cemificado Anexo Nuevo   
  

Pana el correcto funcionamier aplicación se recomienda usar: Moziña Firefox versión 15, Miorosoft internal Explorer 9, MAC Safan 5, Google Chrome 33, o las versiones superiores de gatos. 

! A MASA RAT   
  

  

1ps//servicios.reglstrocivil gob.ec/fidentidad/Reglstro.aspxino-back-button 1 

A 
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m INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR SN BASICA CHOFER PROFESIONAL. V4443V4242 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Y] — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION y. ¿2 COLCHA JUAN 
CÉDULA DE Na 060239460-3- ey APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE CIUDADANÍA . S  CAYAMBE ANGELA , APELLIDOS Y NOMBRES 4 (0 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
COLCHA CAYAMBE 3 RIOBAMBA 
JUAN ANGEL pa 4 Xx _ 2016-04-20 
WIGARDE "NACIMIENTO q Y Pl recna oe exeiración 
CHIMBORAZO : 2026-04-20 

  

   RIOBAMBA 
LICAN: ., 

  

NACIONALICAD E. ECUATORIANA 
SEXO pq er 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARÍA MARTHA y 
COLCHA LEMA    

  

  

   
013 - 0079 0602394603 
NUMERO DE CERTIFICADO 

COLCHA CAYAMBE JUAN ANGEL 

  

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
RIOBAMSA VELASCO 

CANTÓN ZONA 

ICI 

  
  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602394603 

Nombres del cludadano: COLCHA CAYAMBE JUAN ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LICAN 

Fecha de nacimlénto: 31 DE MAYO DE 1969 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: MÓMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COLCHA LEMA MARIA MARTHA 

Fécha dé Matrimonlo: 10 DE ENERO DE 1992 

Nombres del padre: COLCHA JUAN 

Nombres de la madre: CAYAMBE ANGELA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

  

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A fa ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

    

  

Signature” t Verified 
Digitel signed EN JORGE OSWALDO 

Sa ifnani sa TROYA FÚERTES/ 
Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedutación Data: 2016,11,14 147:57 ECT 

es Reason: Firma Elafiránica 
umento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

  

UD 
IC-1C-ed31755641884b4 

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad def mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
 



  

S 

NE UE BLICA DEL ECUADAAR 
í 2) DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIVIL, a 

PEA IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
"e 

e (60462839-6 “ CEDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NÓMBRES 
GUILCAPI GUEVARA 
EDWIN PAUL y 
LUGAR DENACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
GUANO 
SAN ANDRES 
Ta HA DE NACIMIENTO 4988-09 24 
WALIONALIDAD ECUATORIANA 

SEYO q 

a 

  

= A 
: e] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
p 5 

1 
' 

       
CONSEJO NACIONAL 

sa y 

008 ETCEIONES SECCIONAL (SD ETE 2014 

008 - 0115 0604628396 
JUMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

uE GUILCAPI GUEVARA EDWIN PAUL 

CHIMBORAZO ? 
PROVINCIA 

GUANO 
CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SAN ANDRES A
 

    

CANTÓN" A 'ARROQUIA 7 TA 
X 

Eetostisn, pb A) 
NOTE JA LAQURTA 7 

    

   A 
o 

o PROFESION y OCUPACIÓN 

BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

APULUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUIN 

APTLLIDCS Y NOMBRES OE LA MADRE 

GUEVARA LEMA SARA ENRIQUETA 

Y4444V4444 

  

LUGAR Y FCCUA DT EXPEDICIÓN 
¿ 

RIOBAMBA 3 

2016-04-20 
E 

YECUA DER IMACION 

2026-04-20 

  

en par 

     



  

   
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirsenón General de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604628396 

Nombres del ciudadano: GUILCAPI GUEVARA EDWIN PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Prófeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fécha de Matrimonlo: --——- 

Nombres del padre: GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUIN 

Nombres de la madre: GUEVARA LEMA SARA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Eriaor: BRsn ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature Not Verified 
Ing” Jorge TFoya Fuertes Delay sr ve OSIWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale as e 6:27 EcT 

, Documento firmado electrónicamente canon: Endara 
YES RT de 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ll 
IC-1C-36221bb84c63401 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porlal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
 



me REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
mí lo DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, di 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

« : * CEDULA DE tw 060266462-5 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
HEREDIA 
JULIO CESAR 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
COLTA, te 
SICALPA 
FECHA DE NACIMIENTO 4976-06-22 
NACIQNALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 
ESTADO CIVIL CASADO 

A 

    

YANTALEMA MULLO 

  

    

2 q 
7 REPUBLICA DEL ESUADOR CN 
4 CONSEJO NACIONAL ELegtoRAaL , EME 

E 
010 ELICCIONES SECCIONALES 9] FE8-201 1 

010 - 0074 0602664625 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HEREDIA JULIO CESAR 

  

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GOLTA CAJABAMBA o 

CANTÓN 1 PARROQUIA ZOMA 

  A 
_LPPRESIDENTAIEDE LA JUNTA 1 

  

  
  

     

  

¿8 2204 
INSTRUCCIÓN: PROFESION / OCUPACION 
BÁSICA CHOFER PROFESIONAL V3344V9244 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FOOOOODOKX e 

       

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HEREDIA MARIA 

LUGAR Y FECHA DP EXPEDICIÓN 
COLTA 
2015-11-18 
FECHA DE EXPIRACION 
2025-11-18 

   
TS FINADELLEOULACO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602664625 

Nombres del cludadano: HEREDIA JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/COLTA/SICALPA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1976 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YANTALEMA MULLO MARIA TERESA 

Fácha dé Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: --—o==.—omm-- 

Nombres de la madre: HEREDIA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

información certificada a la facha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Eo ASA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature-Not Verified 
Ing. Jor: roya tUértes Dig goes EXLJOROE OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Sao 2016.11. eE 19:00 ECT 
Los Reason. Firma E nica 

Laja ena gens. documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

UNO 
C-1C-Sched702a554478 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
 



  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, * 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE + 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
ÉLERENA PADILLA “ 
MILTON EDUARDO: 
LUSÁRDENACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
COLA der PA 
CAJABAMBA 

  

"No 060338497-5 

   

  

SEXO mM 

    

OS 
, RE, PÚBLICA paL El 

CONSEJO MACIONA E: 

cr 120 
011 LS 2 OS ETT 

011 - 0130 0603334975 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LLERENA PADILLA MILTON EDUARDO 

ES 
TORAL 

LO
S 

40 
ELE      

  

MOTA COM 

3304            

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
COLTA CAJABAMBA 

CANTÓN 

  

“I
GM

 
16

 
02

 
4
3
4
-
3
9
0
 

37 2204 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 
SUPERIOR CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDRE * e 
LLERENA INCA SEGUNDO ANGEL e 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PADILLA GUACHO IGNACIA * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, ¿ 

RIOBAMBA 
2016-04-28 ”, 
FECHA DE EXPIRACIÓN: z 

2026-04-25 > 

V2344V4242 

      

     

    

   

00
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81

 

  

PRLTORGENAAL IA DEL CEOMLADO. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcolón General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0603384975 

Nombres del ciudadano: LLERENA PADILLA MILTON EDUARDO 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA 

Fecha de nacimlérito: 10 DE AGOSTO DE 1979 

" 5“ - -—7  Naclonalldad: ECUATORIANA 

( JE Sexo: HOMBRE 
eL instrucción: SUPERIOR 

.—. 7 Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—uo- 

  

Fécha de Matrimonio: -—--—-- 

Nombres del padre: LLERENA INCA SEGUNDO ANGEL 

Nombres de la madre: PADILLA GUACHO IGNACIA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
E ESA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature-Not Verified Ing Jorgs Troya Fuertes Diga sine EIORGA OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,11.14 14É7:06 ECT Lo. Reason: Firma Elegtránica 

A pp ar EN mej Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

do 
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

  

IC-1C-549de95e7271467 

   



  

AN o 38 - 220% 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ( roces UN a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E > — INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: E) a BASICA CHOFER PROFESIONAL. E1343A1444 

. E 153 IDOS Y MOMBRES CÉDULA DE na 060329017-2- (3. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE l 
. CIUDADANÍA ¿q PILCO MANUEL , 

APELLIDOS Y NOMBRES es APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
PILCO CAIZA a O CAIZA CHILUIZA MARÍA CRISTINA, AÑAÑÉ . 3 
ANGEL RODOLFO +” Mo LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , 3 
LUGAR DE ÑACIMIENTO * %  RIOBAMBA 3 
CHIMBORAZO — E _ 2016-04-25 82, 
GUANO eS 5 / a FECHA DE EXPIRACIÓN ' 
SANANORES A 2026-04-25 

  

LA - 
FECHA DE NACIMIENTO. 1978-10-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M - : 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARTHA CECILIA 
OCHOG CONGACHA 

  

feo) 
LIME ORCERERAL 

        

   

EJ REPUBLICA DEL ECUADOR . 
M CONSEJO MACIONA) ELECTORAL 

o SS] 
013 EL QA ORESS CTI 523 028 2011 

013 - 0238 0603290172 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PILCO CAIZA ANGEL RODOLFO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
GUANO SAN ANDRES 

       CANTÓN cd, , A ZONA 

Ef 
PRESIDENTA DE CAJUNTA 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcexón General de Regieto Cie, 
Identificación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603290172 

Nombres del cludadano: PILCO CAIZA ANGEL RODOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1978 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOG CONGACHA MARTHA CECILIA 

Fécha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: PILCO MANUEL 

Nombres de la madre: CAIZA CHILUIZA MARIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

  

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ES BOSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature? t Verified 
Ing? Jor roya Filertes Digtaly agned EYSORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,11.14 1e41:40 ECT 
o Reason: Firma Etegirgnica 

Lenasr ponprres , POGUMento o O e rr rrorerccenen 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UNO 
IC-1C-5750c9F3409841d 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento. 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regiatro 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602187965 

Nombres del ciudadano: ROMERO CORONEL EDISON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1967 

—1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HÓMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.DENTAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA MOSCOSO NORIS E 

Fácha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1998 

Nombres del padre: ROMERO HERIBERTO 

Nombres de la madre: CORONEL AIDA LEONOR 

Facha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2011 

EAS 

  

información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Frigo ROS ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Not Verified 
orgia elqpeda. JORGE OSWALDO 

Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 1. as E E 39 ECT 
Reason: Fl 

e Documento firmado electrónicamente Location" EAN 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips:/Mirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

dd 
1C-1C-7416fc74084345b 

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mn DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

, CÉDULA DE 

> CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES 

YANTALEMA MULLO + 
FRANCISCO 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

CHIMBORAZO 
COLTA o 
COLUMBE    

MÁ — NACIONALIDADECUATORIANA Po. 
Alo SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 

A ES CHILIQUINGA TIXI 

REPÚBLICA £. 
CONSEJO NACION. 

  

== 019 
= 

== 019 - 0240 0603342312 
== NUMERO DS CERTIFICADO CÉDULA 

YANTALEMA MULLO FRANCISCO 

, CHIMBORAZO 
! PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

COLTA CAJABAMBA 
o 

: CANTÓN PARROQUIA ZONA      
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  
  

N Q60334231-2 , 2 

FECHA DE NACIMIENTO 4981-04-21 cn 

        

2204 

4443/4442 

. 
«0 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACION 
5 BASICA CHOFER PROFESIONAL * 
ay APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
3) YANTALEMA FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MULLO MARÍA ANDREA 

un LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Y COLTA 
3 2015-11-49 
YB recma DE EXPIRACIÓN 

2025-11-19     

  

AECID AMA LL DAL O, 

 



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603342312 

Nombres del cludadano: YANTALEMA MULLO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/COLTA/COLUMBE 

Fecha de nacimierito: 21 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHILIQUINGA TIXI NIEVES PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: YANTALEMA FRANCISCO 

Nombres de la madre: MULLO MARIA ANDREA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature-Not Verified 
Digítah and proeza 
TROYA FUERTES, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date; 2016.11.14 4981.20 ECT 
. Reason" Firma Etegírgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuedor 

Consultar ta autenticidad de aste decumento ingresando al portal htips://virtual segistrocivit.gob,ec/ValidateDocument. action 

CO 
IC-1C-ebS37d699c1a4f3 

      

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, sl e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, —, di 

“wm 170958952-5 / CEDULA? DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ARIAS QUINATOA * 
VILMA EMILIA. + 

    

      

CHIELANES. 
CHILEÁNES- 

FECHA 

  

SEXO E 02. 

ESTADO CIVIL CASADO 
LUIS NAPOLEON ” 
BERRONES GAIBOR 

  

CONSEJO AEREA AS 
  

       

  

005 TIFICADI DEVITACIOM 
uu ELECCIONES SFCCIONALES 23 PE8 2014 

005 - 0008 1709589525 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ARIAS QUINATOA VILMA EMILIA 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
RIOBAMBA LIZARZABURU 

o 
ZONA 
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41 

INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA . QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES. COPADA $e 
OOOO E 2e)N 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE del o, 
ARIAS QUINATOA LUCIA _* Gor 
LUGAR Y FECHA DE erecicón* ee. * od 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709589525 

Nombres del cludadano: ARIAS QUINATOA VILMA EMILIA 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1968 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERRONES GAIBOR LUIS NAPOLEON 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1990 

  

Nombres del padre: ---—---—--.----.. 

Nombres de la madre: ARIAS QUINATOA LUCIA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ASA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signature Not Verified 
ing. Jor roya es Digital signos! qe OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11.14 E :28 ECT 
o Reason: Firma Elefá firgnica 

sen msg muao e PSPUmMBnio O e re 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Airtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

VIRAIA0 
C-4ccge2dicdedit 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR = INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACION 
fo DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, NN BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL VIIAAVA242 

114 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION x APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: ni co . 
. CED e Ar Y  ALLAICA CAIZAGUANO MARIANO — * 

., EDULA DE No 060282924-4 , APCLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE + 
CIUDADANIA 3 APELLIDOS Y NOMBRES S  PAUCAR CORMACHE JUANA 3 
ALLAICA PAUCAR w LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
MARIO +. Y RIOBAMBA cl, 3 
LUGAR DE MACIMIENTO E q 2016-04-20 mA Ss 
CHIMBORAZO £3 PI FECHA DE EXPIRACIÓN 
GUAMOTE * “0265-04-20 
GUAMOTE 

FECHA-DE NACIMIENTO 1980-05-24 . Be 
NACIONALIDAD ECUATORIANA . a - 

SEXO mM > 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO — ” $ 

Oraare se  AUADEL CEDULA    
     

  

    001 mi , 

. 001 - 0070 0602329244 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALLAICA PAUCAR MARIO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 : 
*GUAMOTE GUAMOTE s, 

CANTÓN PAPROQUIA ZONA     
    

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602829244 

Nombres del cludadano: ALLAICA PAUCAR MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUAMOTE/GUAMOTE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1980 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fáchia de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: ALLAICA CAIZAGUANO MARIANO 

Nombres de la madre: PAUCAR CORMACHE JUANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Ear f3sA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

de Verified 
Digltally signed rg ommoo 

'OYA FUERTE SL 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date, 2016.11.14 1H4H1:59 ECT 

s Reason: Firma Eleftrqnica 
Documento firmado alectrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https:/Avirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-IC-dceddf117bb448n 

          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pe] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, 

ma IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE wm 060389489-0 7 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARRILLO VAt.DIVIEZO 
EDWIN JAVIER 
LUGAR DC NACIMIENTO * 

CHIMBORAZO”, 
RIOBAMBA - 
LIZARZABURU 

FECHA DE NACIMIENTO 4986-07-41 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 o. 

SEXO HOMBRE 
ESTADO ClvIL CASADO 
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GUANO BONILLA «    

  

Dl. ECU ONES SECCIONALES 23 4 68-201 

014 - 0035 0603394890 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CARRILLO VALDIVIEZO EDWIN JAVIER 
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INSTRUCCION PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL, VIIAIV2242 

APCLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRILLO ANGEL GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALDIVIEZO MARIA DE LOURDES 

        
8 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Z 

RIOBAMBA 3 
2016-08-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-08-01 

fro) 
DROP GEJERAL PIRMADELCTEADA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General du Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603894890 

Nombres del ciudadano: CARRILLO VALDIVIEZO EDWIN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimlénto: 11 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HÓMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUAÑO BONILLA MAYRA 

Fácha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: CARRILLO ANGEL GUILLERMO 

Nombres de la madre: VALDIVIEZO MARIA DE LOURDES 

Facha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EA ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIODBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

Signature Not Verified 

  

ete Zoo oso 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dal: 2016.11,14 18:38 ECT 

. 'eason: Firma Ela; qnica 
ri ¿Documento firmado electrónicamente Location" ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.actlon 

IRAN 
-1C-04825cedr42b4db 

0 
A 
ELA 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN    

CÉDULA DE "om 060425729-5 7 
qe o Nilsnes s 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 
BASICA OBRERO .” 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRILLO CAJILEMA AGUSTIN A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE, , 2 a 
VELASTEGU! VELASTEGU] MARIA e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604257295 

Nombres del cludadano: CARRILLO VELASTEGUI BYRON ERIBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

JA Séxp: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

o Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: AYME CHUGCHILAN ROCIO ELIZABETH 

Facha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: CARRILLO CAJILEMA AGUSTIN 

Nombres de la madre: VELASTEGUI VELASTEGUI MARIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Epplgos; ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-R!IOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -   
  

Signature” ot Verified 
Digital signed censo 

Sá finan TROYA FUERTES/ Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2018.11,14 1td0:28 ECT 
Reason: Firma Eteftránica +e Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Nirtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

A 
C-IC-71509665570f4J3e 

    

  

          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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EDI INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN e REPÚBLICA DEL ECUADOR PS a , pie] ] DIRECCIÓN GEMERAL DE RUGISTAO CMI, E Y SUPERIOR CHOFER PROFESIONAL. V233311122 Ain! IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN EN 3, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
2 COLCHA CAYAMBE JUAN ANGEL . 

CEbuLa DE N 060412473-5 - APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 3     a . 
A o enes O  COLCHA LEMA MARIA MARTHA ! c 8 

, COLCHA COLEHA «0 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 3 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
RIOBAMBA      

  
 



í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604124735 

Nombres del cludadano: COLCHA COLCHA ANGELA BRILLITTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecitá de nacimleñto: 26 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civit: SOLTERO 

Cónyuge: -----—- 

  

Fécha de Matrimonlo: -—-———-- 

Nombres del padre: COLCHA CAYAMBE JUAN ANGEL 

Nombres de la madre: COLCHA LEMA MARIA MARTHA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la facha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

Signature Not Verified 
Ing: Jorgs Troya Fuéftes Digi slgned prosa 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11,14 1e48:54 ECT 
o. Reason: Firma Eloftrgnica 

AN ¿Documento firmado electrónicamente Location: guar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UA 
IC-1C-9b4b1c449017460 

    

  

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECUÓN nena DE PEC STRO CIVIL, , 

NY h a YESDULAC IN $ MSTRUCCON er 157 CCU E 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regastro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604083196 

Nombres del cludadano: CHIGUANO CRESPO WILSON FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

77 Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: CHIGUANO DAVILA WILSON WILFRIDO 

Nombres de la madre: CRESPO CHACON NELI ESPERANZA 

Facha de expedición: 7 DE ENERO DE 2016 

información certificada a Ja facha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Eruleon ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
'OBAMBA 

  

Signature pt Verified 
. ol a egos Y 10RGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,11,14 1443:25 ECT 
. Reason: Firma Eleftránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Md 
IC-IC-b929b499 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIViL, m5 

En IDENTIFICACIÓN Y CFDULACIÓN 
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INSTRUCCIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Diracerón General da Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603981010 

Nombres del cludadano: GUAMAN TOAZA ANGEL AMABLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —-----—- 

  

  
) Fécha de Matrimonlo: ----——— 

Nombres del padre: GUAMAN PALA SANTIAGO 

Nombres de la madre: TOAZA URCO MARIA MICAELA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Erpleor; ESA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

Signatur t Verified 
Digital o OSWALDO 

  

ba nani TROY: RTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,11.14 11444:50 ECT 

Reason: Firma Elegtrnica 
eras _Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtual.registrocivil,gob.ecValidateDocument action 

UND 
IC+[C-3F59105035F34c0 

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



mz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, ¿No 
JOCNTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 28 > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direocsón Gentral de de Reguio Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602968190 

Nombres del cludadano: GUAMAN QUINZO PABLO GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

* Fecha de naclmlento: 13 DE AGOSTO DE 1975 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Séxp: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO GODOY LILIA ELENA 

Fácha de Matrimonlo: 14 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: GUAMAN PARREÑO JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: QUINZO QUINZO CARMEN AMELIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013 

Ñ ASAS m 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: Rosh ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

RIOBAMBA 

Signature Not Verified 
Digital sign po 

Director General del el Registro Civil, Identificación y Cedulación Dat 2016,11,14 Si [9:+9 ECT 
! Reason: Fla Eteftrgo 

po . RR, e sn. Bocumento O A e eres 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mrtual.registrocivil,gob.ec/ValidateDocument.action 

dd 
¡C-1C-Ab0e2E8420044f4 

La Impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

mx REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A EN 
CEDULA DE w. 060469163-4 
CIUDADANIA 
AFELLIDOS Y NOMBRES 

* GUILCAPI GUEVARA 
MALRO ROGELIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
GUANO 
SAN ANDRES 
FECHA DE NACIMIENTO 1994-09-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   

  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR TN 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a 

A ) 

008 ) TLECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 A 

s 
P 008 - 0116 0604691634 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUILCAPI GUEVARA MAURO ROGELIO 
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CHIMBORAZO - - 
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IMSTRUCCION PROIESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
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GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUIN 
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GUEVARA LENA SARA ENRIQUETA 
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l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604691634 

Nombres del cludadano: GUILCAP! GUEVARA MAURO ROGELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexg: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civit: SOLTERO 

Cónyuge: ——----—- 

  

  

Fácha de Matrimonlo: -—-—---- 

Nombres del padre: GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUIN 

Nombres de la madre: GUEVARA LEMA SARA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA    

Signatura pt Verified 
Digltally signed q OSWALDO 
TROYA FUERTI 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11.14 1445:59 ECT 
Reason: Flema Etefirgnica 

Documento firmado electrónicamente Locanon: Ecuador 
aa Oda ene Be 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips:/Mirtual.registrocivil.gob.eciValidateDocument.action 

MEA 
1C-IC-6a6f47d935774€ 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR "ro INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 1 

! ln DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . 5 BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL. a] 
! IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN < S 3 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

pe E y Y GAGLAY PEDRO 
! UDADANIA w 020071104-2 ¡e APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

L APELLIDOS Y NOMBRES | TS AROCA MARIA 
GAGLAY AROCA 1 lío LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| JOSE ANTONIO , I%  RIGBAMBA 
y LUGAR DE NACIMIENTO , | E. 2016-09-20 

| 30LV, , yo 82 Ml recia DE EXPIRACIÓN 
GUARANDA 7" ,4 t e Ty Pr an26-00-20 

| ANGEL POL. I8/0 CHAVES i 
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y z r NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 : 

SEXO mM 
TsTADO CIVIl DIVORCIADO Se) y 
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001 

001 - 0293 0200711042 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDU 

GAGLAY AROCA JOSE ANTONIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Diracoón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0200711042 

Nombres del ciudadano: GAGLAY AROCA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO CHAVES 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Cónyuge: -——.-— 

Fácha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: GAGLAY PEDRO 

Nombres de la madre: AROCA MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emieor [E9sA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMB,   
  

Signature” t Verified 
Digital signed EJJORGE OSWALDO 

o mani sa TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,11,14 144748 ECT 

o Reason: Firma Elefirgnica 
. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

0 Ad gar e 

| Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

OI 
C-IC-C660309504be466 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ij REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Goran de Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604019398 

Nombres del cludadano: SHAGÑAY VALENCIA DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

Fecha de nacimilento: 28 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HÓMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

"Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRILLO CHAVEZ JESSICA N 

Fécha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: SHAGÑAY SALGUERO JULIO CESAR 

Nombres de la madre: VALENCIA V NARCISA CORINA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

  

Información certificada a ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Epplsor ¡ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA.NT 2 - CHIMBORAZO -    

iS Verified 
Digitally signed BY JO 
TROYA FUERTES/ 

. 19 OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.11.14 16Í2:19 ECT 

Reason. Firma Etafiránica 
>; 

, e Documento firmado electrónicamente Location; Ecuado ego NA RI ada » E RNE AED . a , 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-IC-0678deGad4194bf 

    

    

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcoón General de Registro Civil, 
Identificación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0601620594 

Nombres del cludadano: TORRES HUGO GUILLERMO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

E Fecha de nacimleñto: 18 DE ABRIL DE 1965 

- A Naclonalidad: ECUATORIANA 

(biota e | Sexo: HÓMBRE 

REA | Instrucción: BASICA 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COLCHA CAYAMBE ROSA MARIA 

Fécha de Matrlmonto: 20 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: TORRES LUIS A 

Nombres de la madre: HUGO MARIA y 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2014 

  

    

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

Signature Not Verified 
Ing. Jorgs Troya FUértes Diga squad JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,11.14 14:43:08 ECT 
Reason: Firma Etocírgnica 

Documento finmado electrónicamente Location: Ecuador 
1 TO, y 1 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual,registrocivil,gob,ec/ValidateDocument.action 

AA 
1C-1C-88803f09274349b 

    

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
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2 Ty INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPUBLICA DEL ECUADOR SN BASICA CHOFER PROFESIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, + 

ma IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — - a eS AEON SELIX CARLOS ALGERTO es A - + , . 
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REPÚBLICA DEL El CA ud 7 
CONSEJO MACIONAÍÍENEE: ABACO! ñ 
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035 - 0232 1712978723 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LEON ARTEAGA CARLOS ENRIQUE 

CHIMBORAZO 
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RIDBAMBA 

CANTÓN ZONA    
1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



14/11/2016 Registro Civil 

O Sistema Nacional de 
eN. UGR: s 

  

  

   

CONSULTA » 
o CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡"Criterios de Búsqueda A A A A A o 

No, único de identificación (NUI): (1712078723 la 

Código dactilar (8 primeros dígkos): /E33331 E 

Buscar Litoptar 

* Campos obligatorlos 

¡—Resultado de la Búsqueda —_—_——— a O on 
(NUV) dat certificado: 3951455 

¡Datos Demograficon-————-- —___—— a 2 
Na, única de A712678728 Datos Biométricos > =- o 

Identificación (NUI: NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

LEON ARTEAGA CARLOS Foto registrada en la DIGERCIC 
Nomb, cl : jombrea del Ciudadano ENRIQUE 

Estado de cludadania: CIUDADANO 

MANABVEL CARMEN/EL 

CARMEN 

Fecha de nacimiento: — 13/1141978 

Fecha de expadición: — 20/04/2018 

Lugar de nacimiento: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL Firma registrada en la DIGERCIC 
Estado civil: CASADO 

Nombres de la madre:       RIVERA BEJARANO MONICA 
Cónyuge: 

PATRICIA e 

Fecha de matrimonio: — 23/08/2013 » 

ARTEAGA VELEZ GRAFILA M         
  

FILERMA 

LEON FELIX CARLOS > — o - A A 
b dre: Nombres del padre: ALBERTO 

U - z it a A - AA e e 
Discapacidad Votación Prexo Huevo 

  

Para el correcto funclonamiento de la aplicación se recomienda usar. Mozda Firefox varsión 15, Miorosoft Intemet Explorer 9, MAC Safan 5, Google Clirome 35, o las versiones supsrores de estos 

Copyright i) 2014 - DIRE MN AN AA O 

  

  
  

  

  https/servicios.registrocivit.gob.ecfldentidad/Registro.asprino-back-button 
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1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Direveón General de Registro Clvi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603497231 

Nombres del cludadano: CRUZ CHALAN EDISSON ERMINIO 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 

¿Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/COLTA/SICALPA 

Fechá de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUAMAN GUAMAN CLARA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: CRUZ SALAZAR ERMINIO ELEODORO 

Nombres de la madre: CHALAN MONCAYO MARTHA DOLORES 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature Not Verified 
Dipktally signed By JOf OSWALDO 
TROYA FUERTES” 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11,14 1Wf3:44 ECT 
s Reason: Firma Elofírgnica 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

Cd 
IC-[C-2383520452134fa 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Í LUGAR.DE NACIMIENTO .- 2012-07-30 
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me 5 . ES , REPÚBLICA DEUE Ny 
CM CONSEJO NACIONAS F cd 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

sE 008 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-20% 

= 008 - 0143 0601855091 

== — NÚMERO DE CERTIFICADO , CÉDULA 

== GUILCAP] PADILLA SEGUNDO JOAQUÍN 
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== CHIMBORAZO 
== PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GUANO SAN ANDRES 

CANTÓN    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 
SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA | 
COPIA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI 
“CISNEROSTRANS” S.A, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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il Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ' ÁS ss moro    

  

Dirección General de Regato Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0601855091 

Nombres del ciudadano: GUILCAPI PADILLA SEGUNDO JOAQUIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE” 

Instrucción: BASICA 

"Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado“Civile CASADO | 
Cónyuge: GUEVARA LEMA SARA ENRIQUETA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: GUILCAPI NICOLAS 

Nombres de la madre: PADILLA HORTENCIA 
Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2012 

  

información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ASAS ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

    Signature” t Verified 
ing. Jorg Dlgitally signed BY JORGE OSWALDO 

: : sa TROYA FUERTES/ 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Dato. 2016.11,14 1444.10 ECT 

ro Reasom Firma Eleftrgnica 
Documento firmado electrónicamente Locaton: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! htips://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

PA 
IC-1C-efcab540F2cb4G0 

      

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. / 
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RESOLUCION NO, 003-CJ-010-2016-DGMTT-GADM-R 
INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION DE GESTIÓN DE MOVILIDAD TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
GADM RIOBAMBA 

CONSIDERANDO 

    
Que, mediante Ingreso 001-CJ-DGMTT-GADM-r-0006-2016/13-09-2016 la Compañías en 
formación de transporte en la modalidad de taxis ejecutivos TRANSPORTE CISNEROS DE 
TAPT “CISNEROSTRANS” S.A. ha solicitado el informe previo a la Constitución Jurídica. 
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte en la modalidad de taxis ejecutivos 
Compañía TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI “CISNEROSTRANS” S.A. con domicilio 
en el canton Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, adjuntando la documentación de QUINCE (15) personas 
según los informe emitidos; y, una nomina contante en la minuta de TREINTA (30), 

integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

    

    
  

  

  

    

  

    

    

  

  

    

  

  

    

    

    

  

  

  

    

  

    

  

    

    

] ON NOMBRES Y APELLIDOS MA CEDULA DE CIU JADANÍA 
[1 | Andrade Sánchez Elena del Carmen. o a 1203566862 | 

2 | León Arteaga Carlos Enrique A ON 1712978723 | 
3 | _ Carrillo Velastegui Ángel Guillermo o NN ___ 0602060667 
4 |. Carrillo Valdiviezo Darwin Israel. o 2 0605656198 

E S| Carrillo Velastegui Jaime Eduardo o Ñ . 0602990038 
ll 6l _Caiza , Paca Segundo Manuel _ a 06043 17099 | 

7|_ _Córdova Buenaño Paul Wilfrido a o 0603281262 
" 8| Colcha Cayambe Juan Angel A o o 0602394603 

9 |  Guilcapi Padilla Segundo Joaquín a 0601855091 
| 10 |  Guilcapi Guevara Edwin Paul A 0604628396 | 

_ UL | Heredia Julio Cesar 2] o 0602664625 | 
12 | Llerena Padilla Milton Eduardo a a 0603384975 

13 | _ Pilco Caiza Ángel Rodolfo 0603290172 
14 |__Romero Coronel Edison 0% A 0602187955 

LE Yantalema Mullo Francisco ON 0603342312 

16 | Arias Quinatoa Vilma Emilia a 1709589525 _ 

17 — Allaico Paucar Mario a o 0602829244 | 

18 | Carrillo Valdiviezo Edwin Javier - L 2 0603894890 | 

_ 19 Carrillo Velastegui Byron Eriberto A o 0604257295 
20 | Colcha Colcha Ángela Brillitte_ A a 0604124735 

21 _Chiguano Crespo W Wilson F o a 0604083196 

_22 | _ Guaman Foaza Angel Amable a O6O3OBIO1O. 

23 |  Guaman Quinzo Pablo Guillermo. od - 0602968190. 
24 |  Guilcapi Guevara Mauro > Rogelio. ON a 0604691634 

25 | Gaglay Aroca José Antonio o o 0200711042 

26 | Guilcapi Ramos Luis Ricardo o Ñ 2 0602281073 
27 | Shagñay Valencia Diego Javier... N _ 0604019398 | 
28 | Torres Hugo Guillermo Ramiro a EN 0601620594 

| 29 | Bravo Rosado Jesús Adán Ñ a 0802105999 
30 _ Edisson Erminio Cruz Chalan . . 0603497231 |           

Que. el Proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de trasporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

COMPAÑÍA TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI “CISNEROSTRANS" 5.A. 

 



  

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el estado, las 
operadoras deberán tener un Objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La (Compañía O Cooperativa) se dedicara exclusivamente al trasporte comercial de taxis 
ejecutivos, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia, Para cumplir con su objetivo la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto social.” 

Art. 1.- Los permiso de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art. 2.- La Reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

ala Ley Orgánica de Transporte terrestre, Tránsito y seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte terrestre 

y Tránsito. 

Art. - Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas, 

Que, la Unidad Técnica de la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte 
mediante Informe Técnico favorable No. 001-JC-CJ-006-DGMTT-GADM-R-2016, de 

30/09/2016, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Juridica de 
la compañía de Transporte en Taxis Ejecutivos TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI 
“CISNEROSTRANS” S.A. 

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección de Gestión de Movilidad Tránsito y Transporte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, mediante Memorando 
No. 0218-RB-AJDMTT-GADR-2016 de fecha trece de octubre de 2016 e Informe No. 0234- 

RB-AJDMTT-GADR- de fecha veinte y dos de septiembre de 2016, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en Taxis Ejecutivos 
TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI “CISNEROSTRANS” S.A., por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante resolución No. 036-DE-ANT-201, de 23 de abril de 2015, la Agencia Nacional 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, certifica que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, empezara a ejercer las 
competencias de Titulos Habilitantes en la Modalidad de transporte comercial en taxis 
ejecutivos, a partir del 23 de abril de 2015. 

COMPAÑÍA TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI "CISNEROSTRANS" S.A.     e    



  
  

transporte , se deberá obtener informe favorable de factibilidad, otorgado por la Dirección de 
Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte, de acuerdo a los parámetros técnicos, legales y 
reglamentarios establecidos por la Agencia Nacional de Tránsito.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 30,5 literal c) de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

q
 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la compañía de taxis ejecutivos 

TRASNPORTE CISNEROS DE TAPI “CISNEROSTRANS” S.A., con domicilio en el 

cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pueda constituirse juridicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la 
Compañía, en consecuencia Resolución Favorable dentro del transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación después de 
culminar con el proceso de Constitución. 

El Informe previo emitido por la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y 
Transporte no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual esta condicionado al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimientos de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; y, Reglamento General de Aplicación y demás Resoluciones expedidas 
por esta dirección. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedara sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictares las autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

COMPAÑÍA TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI"CISNEROSTRANS” S.A. 
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RIOBAMBA 
GAD MUNICIPAL e e.   

Dado en la ciudad de Riobamba, en la Dirección de Gestión de Movilidad, Tránsito y 

Transporte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba el 
26 de Octubre de 2016. 

   
Ing. Joe Carréra Trujillo 

DIRECTORNE GESTIÓNDE GESTIÓN MOVILIDAD TRANSITO Y 
o, 
"TRANSPORTE DEL GADM RIOBAMBA 

sn 

LO CERTIFICO: 

    
  
 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

   
        

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente con 

arriendo por una parte, el señor CAYAMBE PAULLAN SE 
ANTONIO, con cédula de ciudadanía No.0601294978, a quién pedí? 

efectos del presente contrato se le denominará EL ARRENDADOR y por 

otra parte el señor CARRILLO VELASTEGUI ÁNGEL GUILLERMO co 
cédula de ciudadanía No. 0602060667, quién para efectos del presente 
contrato se le denominará EL ARRENDATARIO, ambos legalmente 
capaces, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el 
presente contrato de arrendamiento al tenor del siguiente contenido, y 
con las siguientes cláusula: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El ARRENDADOR, es propietario de un 

inmueble ubicado en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo 

en las calles Avenida Monseñor Leónidas Proaño s/n y César Dávila, 
pasaje los Andes. 

SEGUNDA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos EL 
ARRENDADOR, da en arriendo a favor del Arrendatario el señor 
CARRILLO VELASTEGUI ÁNGEL GUILLERMO, el bien inmueble ubicado 
en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo en las calles 

Avenida Monseñor Leónidas Proaño s/n y César Dávila, pasaje los 
Andes. 

TERCERA.- CANON.- El canon de arrendamiento se fija en la cantidad de 
SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
(USD $ 70,00) mensuales, y dentro de los quince primeros días de cada 
mes. 

CUARTA.- PLAZO.- El tiempo de duración del presente contrato de 
arrendamiento se lo estipula en DOS AÑOS, contado a partir de la 
suscripción del presente contrato pudiendo prorrogarse por un tiempo 
mayor por la voluntad expresa de los otorgantes. 

QUINTA.- PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y OTRAS PROHIBICIONES..- 
El arrendatario queda expresamente prohibido de subarrendar la 
totalidad del inmueble, ni ceder el presente contrato a terceros, salvo 
autorización expresa y escrita del arrendador; así mismo el 
ARRENADATARIO no podrá dar al inmueble otro uso distinto que el 
convenido en este contrato. 

SEXTA.- CONDICIONES DEL INMUEBLE.- EL ARRENDATARIO declara 

que el Inmueble materia del arrendamiento, lo recibe en buen estado y a 
su entera satisfacción, EL ARRENDATARIO, se compromete en devolverlo 
en las mismas condiciones que se acuerdan. 

  
+++ 

 



  

SEPTIMA.- MEJORAS.- EL ARRENADATARIO no podrá realizar mejoras | 
en el inmueble arrendado sin previa autorización de ARRENDADOR. 

OCTAVA.- Si la oficina de Arrendamientos del Municipio de Riobamba, 
fijare una pensión menor a la convenida, EL ARRENDATARIO de manera 
expresa acepta pagar el canon convenido, por considerarlo justo y 
tratarse del arriendo de un Departamento para vivienda, desde ya 

renuncia a cualquier acción de devolución. En todo caso, de haber 
alguna diferencia, EL ARRENDATARIO expresamente condona a favor del 
ARRENDADOR esta diferencia. 

NOVENA.-CONSUMO DE SERVICIOS.- el pago que corresponda por el uso 
de energía eléctrica deberá ser cancelado de forma mensual por el 
Arrendatario, dejando constancia que será de responsabilidad del 
Arrendatario, el pago del agua potable el valor que se prorrateará entre 
todos. 

DÉCIMA.- INCLUSIÓN.- Queda incorporado al presente contrato de 
arriendo, todas las cláusulas por las normas y disposiciones contenidas 
en la ley de Inquilinato de actual vigencia. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- Será 
causa de terminación del presente contrato antes del plazo pactado, si 

las partes incumplieren las cláusulas aquí estipuladas. Será causa de 
terminación del presente contrato antes del plazo pactado, el no pago de 
dos mensualidades, así como lo dispuesto en la ley de Inquilinato. 

DÉCIMA SEGUNDA.-CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las 
partes fijan como su domicilio en la ciudad de Riobamba, Provincia de 
Chimborazo, y se someterán al trámite verbal sumario determinado por la 
Ley de Inquilinato. 

DÉCIMA TERCERA.- RATIFICACION.- Para constancia de lo actuado las 

partes firman el presente contrato por triplicado en unidad de acto, en la 

ciudad de Riobamba, el 20 de marzo de 2016. 

CAYAMBE PAULLAN SEGUNDO ANTONIO 
CC.OÉO 127 HPF E 

  

VELASTEGUI ÁNGEL GUILLERMO 

bLozo6sÓS- A 
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015-0012 0801 204978 
NÚMERO DIE CERTIFICADO CÉDULA 

CAYAMBE PAULLAN SEGUNDO ANTONIO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIROUNICIAUPCIÓN 3 
RIQIANIDA LIZARZARUNU 

o 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

aaa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0601294978 

Nombres del cludadano: CAYAMBE PAULLAN SEGUNDO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar dde nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 
Fegha dé nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1959 

- Naciónalidad: ECUATORIANA 

Sings HAMBRE 

      

   

  

      
Nombres de la madre: PAULLAN NICOLASA 
Fegha dé expedición: 8 DE MARZO DE 2016 

'nforhación cáriflcada a Ja fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Eo RGsA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA pel PEÓN 

CONSEJO NACIONA 

CERTIFICADO NS VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES. 23-FEB-2014 

004 - 0034 0602060687 NUMIEMO DE OERTIFICADO CÉDICA 

GUILLERMO 
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Dirección General de Chal, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602060667 

Nombres del cludadano: CARRILLO VELASTEGUI ANGEL GUILLERMO 

e del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de,nacimiento: 12 DE JULIO DE 1966 

_Naciónalidad: ECUATORIANA 

" sáxo: HOMBRE 

- Inétruoción: BASICA 

Prólesión: CHOFER PROFESIONAL 

A Estado €lvit: DIVORCIADO 

” Cónyugo: ES 

. FSChá de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 1985 

A bres del padre: CARRILLO AGUSTIN 
Nombreé de la madre: VELASTEGUI MARIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

“toto    , ¡ción certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2018 00.09 esk ECT 
Reason Firma Ela 

A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2826721 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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DA mu 
Factura: 005-002-000049722 20160601002D10697 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160601002D10697 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA(S) DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO(S) DE 

VOTACIÓN y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:04). 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160601002D10697 

Ante mí, NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) SEGUNDO ANTONIO 

CAYAMBE PAULLAN portador(a) de CÉDULA 0601294978 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ANGEL 

GUILLERMO CARRILLO VELASTEGUI portador(a) de CÉDULA 0602060667 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE: quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo io cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. -- Se archiva copia. RIOBAMBA, a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:04). 

pate Zo eos 
SEGUNDO ANTONIO CAYAMBE PAULLAN ANGEL GUILLERMO CARRILLO VELASTEGU) 
CÉDULA: 0601294978 CÉDULA: 0602060687    

DALON ROMERQ 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 3557 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2204 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 223 
REGISTRO: ! LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /RIOBAMBA /14/11/2016 
  

NOMBRE DE LA COMFAÑÍA: TRANSPORTE CISNEROS DE TAPI"CISNEROSTRANS” S.A. 
      DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: RIOBAMBA   
  

3. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

RIOPAMBA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 FECHA DE EMISIÓ      
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